
 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA  JUDICIA L DEL  PODER PÚBLIC O  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

CALARCÁ QUINDÍO 
 

 

 
Calarcá Quindío, cuatro (04) de abril de dos mil veintidós 

Rdo. N° 2020-00283 
Sustanciación. 138 

 
 
Como quiera que en el acta de audiencia Inicial, de instrucción y Juzgamiento 
de fecha 25 de noviembre de 2021, no se fijaron las agencias en derecho. Se 
procede de  conformidad  con  lo dispuesto  en  el  numeral  2°  del  artículo  
365  del  Código  General  del Proceso,  en  armonía  con  el  numeral  1º  del  
artículo  5º.  del  Acuerdo PSA16-10554 del 5 de agosto de 2016, emanado de 
Consejo Superior de la Judicatura, la suscrita Juez fija como agencias en 
derecho a favor de la parte demandada y a cargo de la parte demandante, la 
suma de CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL PESOS ($187.000,oo). Inclúyase 
dicha suma en la respectiva liquidación de costas. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
LA JUEZ, 
 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
 
Proyectó: JCF 

 LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 50 

DEL 05 DE ABRIL DE 2022 

 
SONIA EDIT MEJÍA BRAVO 
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